
 
 

TRÁMITES MUNICIPALES 

 
CREMACION DIRECTA INFANTIL, RESTOS ARIDOS Y MIEMBROS 

PELVICOS 

VELATORIO-CREMATORIO 
 
Casos en los que aplica 

En el fallecimiento de una persona 

Documentación a presentar 

 Certificado de Defunción original. 
 Para restos áridos: permiso de 

exhumación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Dónde se realizara el trámite? 

Oficinas del Velatorio-crematorio del DIF 
Tampico. 

¿En qué horario puedo 
acudir? 

Las 24 horas 
 

Teléfono   

(833) 2141110
 

Manera de presentar el trámite 

Personal 

Tiempo de respuesta 

Mediante fecha inmediata 

Costo 

Local: $3050.00 Con traslado de Madero a  Tampico 
$3650.00.-para adulto-Local $4050.00. Con traslado de 
Madero a Tampico $4650.00. cremación directa para 
adultos, si es de Tampico $4050.00. si es de Madero 
$4650.00. 

Vigencia del trámite 

24 horas 

Información adicional 

Puede haber condonación o descuentos previo estudio 
socioeconómico. 

Dirección 

Calle Carranza y Alarcón, s/n, zona centro de 
Tampico. 

Fax 

 

 

Correo electrónico         

 
 

Fundamentación Jurídica 

Ley  de Asistencia Social del Estado de Tamaulipas  
 

 

www.tampico.gob.mx

La impresión de este documento no genera derechos ni prerrogativas 
al portador por parte del Ayuntamiento y se extiende sólo con fines informativos.  

 
 
 


